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Resoluc¡ón Rectoral N' 0784-2025-UNAP
lquitos, l0 de iulio de 202S

VISTO

El lnforme N" 365-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 10 de julio de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados y Títulos,
mediante elcual rem¡te nueve (9) expediente5 para conferir títulos profes¡onales, aprobados por la Facultad de C¡enc¡¿s
Económicas y de Negoc¡os (Facen) de la unive.sidad Nac¡onal de la Amazonia Peruana;

CONSIDERANOO:

UNAP

Que, elartículo 44'de la Ley Universitaria N' 30220 esta+ce que las univers¡dades otorgan los grados académicos de
Each¡ller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que ctrespondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

o€q

Que, el artículo 45" de la m¡sma ley, prescr¡be que la obtención de grados y títulos se reali¿a de acuerdo a las exigencias

académ¡cas que cada universidad establezca en sus respect¡vas normas ¡nternas, y el numeral45.2) precisa que, entre
los requi5itos mÍnimos para la obtención del título profesional, se requiere del grado de Bach¡ller y la aprobación de uña

tes¡s o trabajo de suf¡c¡encia profes¡onal. Las univers¡dades acred¡tadas pueden establecer modalidades ad¡cionales a

estas últimas. El título profes¡onal sólo se puede obtener en la un¡versidad en la cual haya obten¡do el grado de
bachiller;

Que, la déc¡ma tercera disposición complementar¡a transitoria, excepc¡ón para estudiantes matriculados a Ia entrada en
v¡genc¡a de la ley, menciona que los estud¡antes que, a la entrada en v¡geñc¡a de la presente ley, se encuentreñ
matriculados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45" de la p.esente

ley y su5 modificator¡as;

Que, el artícuio 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nacional de l¡ Amazonía Peruan¿, aprobado con Resoluc¡ón de
Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de mar¿o de 2024, establece que la graduac¡ón y titulac¡ón
univers¡tar¡a es la culm¡nac¡ón del proceso de estudios curriculares en la UNAP, que se acred¡ta con la obtención del
diploma de grado académ¡co o deltítulo profesional;

Que, el artículo 60" del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académ¡cos de bach¡ller, maestro, doctor
y los títulos profes¡onales que correspondan. a nombre de la nación. La UNAP, al alcanuar la acreditación por pane del
organ¡smo competente en materia de acreditac¡ón, puede hacer menc¡ón de tal condic¡ón en elgrado o títu¡o a oto.gar;

Que, el literal b) delarticulo 62" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de lo5

requisitos mínimos para obtener eltítulo profesional. establece que se requ¡ere del grado de bach¡ller y la aprobac¡ón
de una tes¡s o trabajo de suf¡c¡enc¡a profesional. Las univers¡dades ¿creditadas pueden establecer modalidades

ad¡c¡onales a estas últ¡mas. Título profes¡onal solo se puede obtener en la universidad en la cual se haya obtenido el

grado de bachiller; ño es aplicable a los bach¡lleres que no hayan obtenido su título profes¡onal de un¡versidades,
escuelas de postgrado o programas con licencia denegada;

Que, con Resoluc¡óñ del Consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡ficaciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana";

Que, mediante Resoluc¡ón del consejo Univers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018, se aprueba el

"Manual de Procedimientos de Polít¡cas y Sanciones Antiplag¡o en la Univers¡dad Nacional de l¿ Amazonía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índices de sim¡litud aceptables concern¡entes a tesis, trabajos de

investiBación y trabajos académicos, para optar el grado académico o título profe5¡onal, .espectivamente, a nivel de
pregrado; tesis, trabajo de ¡nvest¡gación para optar el grado académ¡co a n¡vel de postgrado; así como para fondos

oncursables o publ¡cac¡ón en la revista inst¡tuc¡onal;

Que, med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025,5e aprobó el
nuevo "Reglamento de Grados y TÍtulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana IUNAP)", entrando en
v¡genc¡a al día s¡guiente de la publicación en la pág¡na web de la ¡nstitución, derogándose el "Reglamento de Grados y

Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del consejo Un¡vers¡tar¡o N' 101-

2018-CU-UNAP. del 18 de octubre de 2018;

Que, sin emb¿rgo, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de

2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de
Grados y fítulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la AmazoñÍa Peruana (UNAP), aprobado mediante Resoluc¡ón del

Conseio Universitar¡o N" 014-202s-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restablec¡éndose a part¡r del 6 de febrero hasta
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el 31 de mar¿o de 2025, l¿ v¡genc¡a del Reglamento de Grados y fítulos de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¡onía

Peruana (UNAP), aprobado con Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, en esa misma línea, mediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N' 058-2025-CU-UNAP, del 15 de abr¡l de 2025,

se amplía con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al 1 de abr¡l de 2025, la v¡genc¡a de la Resolución del Coñsejo Un¡vers¡tario N" 025-

2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extend¡éndose la vigencia del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¡onia Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 101-2018-CU-

UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, med¡ante lnforme N" 333-2025-UGT-sG-UNAP, presentado el 11 de jun¡o de 2025, la jefa de la Un¡dad de Grados y

Títulos, informa al secretar¡o general que, desde el 1 de jun¡o de 2025, d¡cha unid¿d viene recepcionando exped¡entes
para el trámite admin¡strat¡vo para conferir grados y/o títulos, a nivel de pre y postgrado, y con la final¡dad de no

perjud¡car a los recurrentes, sugiere reali¿ar los trámites tomando en consideración que d¡chos exped¡entes se

encuentren en el plazo señalado; es decir, el antiplag¡o y la sustentación, hasta el 31 de mayo de 2025, apl¡cando el
"Reglamento de Grados y Títulos de la Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del
Consejo Un¡versitario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Procedim¡entos de Políticas y

Sanciones Antiplag¡o en la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo

Univers¡tar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, por lo manifestado, teniendo en cuenta el interés superior del estudiante, es conveniente cont¡nuar con los
trámites tomando en consideración que la fecha de sustentación y el ant¡plagio de los recurrentes, se eñcuentren hasta

el 31 de mayo de 2025, en el marco del "Reglamento de Grados y fítulos de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía
Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el

"Manual de Procedimientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plagio en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana",
aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N' 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

que, es necesario prec¡sar que, desde el 1 de jun¡o de 2025, se encuentra vigente el nuevo "Reglamento de Grados y
Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", aprobado med¡ante Resoluc¡ón del Conse.io

Univers¡tario N' 014-202s-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025;

que, en apl¡cación a lo descr¡to precedentemente, la Constituc¡ón Política del Perú, en su artículo 103" señala que
"n¡nguna ley tiene fuer¿a retroact¡va" I...¡; por tanto, las resoluciones em¡t¡das por la autor¡dad un¡vers¡taria, es un acto
adm¡nistrativo y se ub¡can dentro de la jerarquia de las normas, t¡ene carácter obl¡gatorio y permanente dentro del
ámb¡to de su competenc¡a; en este caso. es favorable para lo5 ¡nteresados y no perjud¡ca a terceros;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la ses¡ón ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, contenida en la
Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

cond¡ción de presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de conferir los grados académicos y los títulos
profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, así como otorgar d¡st¡nc¡ones honorÍf¡cas y
reconocer y val¡dar los estud¡os, grados y títulos de un¡vers¡dades extranjeras a propuesta de las ¡nstancias
correspondientes, cuando la UNAP está autorizada por la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
Universitaria (Sunedu);

que, por las ra¿ones expuestas, es procedeñte conferir los títulos profesionales sol¡citados, por haber cumplido coñ los
requ¡sitos académ¡cos y legales pertiñentes;

De conform¡dad con los alcances de lo5 artículos 44" y 45" de la Ley Univers¡taria N" 30220, el artículo 59', 60 y literal b)
del artículo 62'del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP y el Manua¡ de Procedim¡entos
de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la UNAP; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡vers¡taria N' 0O6-2024-AU-UNAP y sus mod¡f¡cator¡as;
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Que, del informe de v¡sto, presentado por la ,efa de la Unidad de Grados y Título§, mediante el cual sol¡cita conferir los
títulos profes¡onales de los solic¡tantes que se encuentran inmersos dentro de los alcances de la Resolución del Consejo
Univers¡tario N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grados y fítulos de la
Univers¡dad Nac¡onalde la Ama¿onía Peruana", y de la Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 111-2018-CU-UNAP, del
29 de odubre de 2018, que aprueba el "Mañual de Proced¡m¡entos de Políticas y Sanciones Antiplagio en la Un¡versidad
Nacional de la Amazonía Peruana", al revisar y verificar la fecha de sustentación y de ant¡plag¡oi
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SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO.- Conferir eltítulo profes¡onal a los s¡guientes bachilleres

FAcut"fAD oE ctENctAs EcoNóMrcAs y oE NEGoctos

coNTADoR(A) PúBuco(A)

o
;

SHEYLA KAREN ALAVA PEREZ

]ORGE ENRIQUE SANTILLAN RODRIGUEZ

ROSA AMELIA LOPEZ LAULATE

IESUS TANCHIVA TAPULLIMA

MARTIN ALEJANDRO CAÍASHUNGA RODRIGUEZ

DIDIER RAMIREZ GONGORA

,OSE MANUET PANDURO EARDALES

PATRICK ANDERSON TUANAMA MACUYAMA

SEGUNDO LUCIO GOMEZ CAERERA

ARíCULO SEGUNoO.- Enc¡rgar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a
través de la Un¡dad de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspond¡entes, previo registro en el libro
respect¡vo.

5e, comunt quese y archÍvese

Kadhir fuesta
SECRETARIO GENERAI-

Dist.: vRAC,FACEN,DRAA,UGT,Leg.(9),lnt.(9),SG.Arch¡vo(2)
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